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Delegación Federal de SEMARNAT 
en el estado de Chihuahua 

Subdelegación de Gestión Para la  
 Protección Ambiental y Recursos Naturales 

Unidad de Gestión Ambiental 
Oficio No. SG.CA..08-2020/015 

Chihuahua, Chih., a 27 de Febrero del 2020. 
 
 
JOSE  GUADALUPE  VALDIVIA  DELGADILLO 
REPRESENTANTE LEGAL 
MINERA BISMARK,  S.A. DE C.V. 
AV. ARBOLEDAS S/N 
COL. BISMARK,  C.P. 31821 
ASCENSION,  CHIH. 
 
 
En atención a su solicitud, de prácticas de simulacros de incendio anual  para el presente año, registrado en el 
Espacio de Contacto Ciudadano con No. de Bitácora 08/CA-0977/02/20, le comunico que esta Delegación a mi 
cargo, no tiene inconveniente en otorgarle dicha autorización, siempre y cuando se respeten las siguientes 
condicionantes: 
 
1. La cantidad de combustible a utilizar, será únicamente de 5 lt. de gasolina por evento. 
 
2. Los Simulacros deberán realizarse en la zona donde se realizan las prácticas para el manejo de extintores, 

localizada al norte del área Industrial, los días lunes y miércoles de cada semana para el resto del presente 
año, en horario de las 9:00 a las 11:00 Hr.  

 
3. Si en las fechas antes mencionadas se presenta alguna contingencia ambiental en la zona, deberá 

suspender la práctica y esta autorización quedara sin efecto. 
  
4. Antes de llevar a cabo el simulacro, deberá notificar a la Delegación Estatal de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA), y al H. Cuerpo de Bomberos de la localidad, debiendo contar la 
presente autorización con el acuse de recibo por ambas autoridades. 

 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
Atentamente 
“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua, previa 
designación con oficio No. 01361 del 17 de diciembre del 2018, firma el presente el Subdelegado de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales”.  

 
 
Ing. Gustavo Alonso Heredia Sapien  

 
C.C.P. Delegación de la PROFEPA, Calle Fco. Márquez 905, Col. El Papalote, Cd. Juárez, Chih. 
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